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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2019-00175-00 
Demandante Brahian Steven Díaz Fierro y otros 
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Tema Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En la audiencia de pruebas, se resolvió suspender la citada diligencia hasta el 1 de junio de 
2021, a fin de que se puedan realizar la totalidad de los exámenes que requiere el accionante 
para realizarse la Junta Médica por parte de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional. 
 
A la par, se advierte el memorial de la parte demandante mediante el cual informa sobre 
las gestiones realizadas para tal fin. 
 
 
2. CONSIDERACIONES  
  
Pese a lo anterior y dado que a la fecha no se ha obtenido la citada prueba, es procedente 
continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 
pruebas.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las once 
y treinta de la mañana (11:30 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias del 
micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán conectarse 15 
minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, junto con la 
verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2019-00182-01 
Demandantes Nury Yasmín Gutiérrez Vega y otros 
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional y otro 
Providencia Obedézcase y cúmplase, fija fecha y hora para audiencia inicial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 20 de mayo de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección “A”, resolvió confirmar la decisión tomada por este Despacho 
en audiencia inicial celebrada el 11 de febrero de 2020, en cuanto a declarar no probada la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la Nación –Rama 
Judicial y ordenó continuar con el trámite correspondiente. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, en providencia del 20 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Fijar el catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las once y 
treinta de la mañana. (11:30 a.m.), la celebración de la audiencia inicial. 

 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes.” 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación No. 11001-33-43-060-2019-00217-00 
 

Demandante Allen Yamith Moreno Escobar 
 

Demandados Bogotá D.C.-Secretaría Distrital de Movilidad 
 

Tema Pone en conocimiento documental y fija fecha para audiencia de 
pruebas 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se avizora la respuesta brindada por la Secretaría de Movilidad de 
Bogotá -Archivo 21 OneDrive1-, conforme lo ordenado en la audiencia inicial. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Dado que a la fecha se han obtenido las pruebas decretadas en la audiencia inicial, es 
procedente continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha para llevar a cabo la 
respectiva audiencia de pruebas.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes la documental obrante en el Archivo No. 21 
del OneDrive, esta es, la respuesta brindada por la Secretaría de Movilidad de Bogotá. 
 
SEGUNDO: Fijar el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias del 
micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial2, las partes deberán conectarse 15 
minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, junto con la 
verificación de la representación de las partes. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 

                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZJrDqVKgD1MtmkJ27

eHBwABc_V7VTcBpWorffU6H4xAjA?e=He9NwA  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZJrDqVKgD1MtmkJ27eHBwABc_V7VTcBpWorffU6H4xAjA?e=He9NwA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZJrDqVKgD1MtmkJ27eHBwABc_V7VTcBpWorffU6H4xAjA?e=He9NwA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZJrDqVKgD1MtmkJ27eHBwABc_V7VTcBpWorffU6H4xAjA?e=He9NwA
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

DCG 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b5f88b4a9429e729d2357be4b9192cd0e0ed4d282273acf7a1401ce958f7d570 

Documento generado en 02/09/2021 02:25:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019- 00310-00 
Demandante Ninfa Rosa Sánchez de Páez y otros  
Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia acepta llamamiento  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Entra el expediente al Despacho para decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 
presentada por la Policía Nacional. 
 
La parte demandada solicita la vinculación de la compañía Previsora Seguros S.A., con 
fundamento en lo siguiente:  
 
Argumenta que existe una relación contractual dado que el vehículo oficial de placas RTA-
01D propiedad de la Policía Nacional, para la fecha de los hechos 27 de agosto de 2017, se 
encontraba amparado por la póliza de seguros No. 1010456 vigente desde el 17 de febrero 
de 2017 hasta el 16 de febrero de 2018.  
 
Por lo anterior, solicita de que en caso de que se derive en una condena en contra de la 
demandada, se llame a la compañía aseguradora, teniendo en cuenta que el vehículo se 
encuentra asegurado, para que realice los pagos a que haya lugar.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que ha sido allegado por parte de la demandada la copia de la póliza de seguros 
No. 1010456, tomada por la Policía Nacional, la cual se encuentra vigente entre el 16 de 
febrero de 2017 y el 16 de febrero de 2018, incluyendo dentro de los amparos contratados 
la responsabilidad civil extracontractual y daños en bienes a terceros, así como cobertura 
en caso de muerte y lesiones.  
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que se encuentra acreditado la calidad del llamado en 
garantía, se aceptará el llamamiento hecho por la Policía Nacional a la compañía Previsora 
Seguros S.A. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar el llamado en garantía hecho por la Policía Nacional a la compañía 
Previsora Seguros S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Conceder al llamado en garantía los términos establecidos en los Artículos 199 
y 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los 
cuales podrán presentar sus contestaciones y pedir la citación de un tercero. 
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TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
SEXTO:  Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 del 
Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria allí 
señalada en caso de incumplimiento.    
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA  
Juez 

 
TQ 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37° del tres (3) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversial Contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00339-00 
Demandante Fundación Forja 
Demandados Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP 
Tema Acepta renuncia al poder y otro 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se advierte la renuncia presentada por el abogado Diego Andrés 
Vega Caicedo, como apoderado de la Fundación Forja.  
 
A la par, se advierte que mediante providencia anterior se resolvió correr traslado de las 
medidas cautelares presentadas por la Fundación Forja en la reforma a la demanda y por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP, en la demanda 
de reconvención. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme lo reglado en el Artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará la 
renuncia presentada por el abogado Diego Andrés Vega Caicedo, identificado con la CC. 
79.940.025 y T.P. 172.536 del C.S.J., pero solo se entenderá terminada su actuación cinco 
(5) días después de presentado el memorial ante esta jurisdicción. 
 
Por otro lado, verificado el expediente se advierte que la única medida cautelar por tramitar 
es la radicada por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-
DADEP, en la demanda de reconvención, razón por la que se procederá a corregir la 
providencia mediante la cual se ordenó correr traslado de esta. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Diego Andrés Vega Caicedo, 
identificado con la CC. 79.940.025 y T.P. 172.536 del C.S.J., conforme lo anotado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Corregir el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia del 24 de 
junio de 2021, el cual quedará así: 
 

PRIMERO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia y seguidamente córrase 
traslado de la medida cautelar presentada por el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público-DADEP, en la demanda de reconvención, por el 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo plasmado en el Art. 233 ibídem. 

 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
SÉPTIMO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 

                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  correo  electrónico o un medio  
equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa  la  
petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 78d74acfeae754f1651ea198ea3d2d475e69ac4fac747b76a7c56578ee7fada8 

Documento generado en 02/09/2021 10:24:08 AM 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00384-00 
Demandantes Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Demandado Municipio de Margarita (Bolívar) 
Providencia Adiciona providencia 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Dentro del término de ejecutoria se reingresó el expediente al Despacho, con el objeto de 
que se adicionará el auto 5 de agosto de 2021, ya que se omitió dar la orden de remisión 
al superior para lo de su competencia respecto del recurso de apelación presentado por el 
ejecutante. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado la providencia en comento se percató que efectivamente este Despacho, omitió 
dar la orden de remisión al superior. 
 
Así, se ordenará a la Secretaría del Despacho enviar copia digital del expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera, para lo de su competencia respecto del 
recurso de apelación. 
 
En consecuencia, procederá este Despacho a adicionar un numeral en la parte resolutiva de 
la providencia del cinco (5) de agosto de 2021, en virtud del artículo 287 del Código General 
del Proceso. 
 

 

3. DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

PRIMERO: Adicionar el numeral “QUINTO” a la parte resolutiva de la providencia del cinco 
(5) de agosto de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“QUINTO: Enviar copia digital del expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia.” 
 

SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2021-00061-00 
Demandante Miguel Esteban Ortiz Guerra y otros 
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Tema Fija fecha audiencia inicial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se encuentra debidamente notificada la demandada, con contestación de la demanda por 
parte de la entidad accionada y fijadas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
A la par, de conformidad con el poder allegado se tendrá como apoderado de la demandada, 
al abogado Diógenes Pulido García, identificado con la CC. 4.280.143 y la T.P. 135.996 del 
C.S.J., en los términos y para los fines del poder conferido, por cumplir éste con los 
requisitos del Art. 74 del Código General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las nueve 
de la mañana (9:30 a.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias del 
micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán conectarse 15 
minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, junto con la 
verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Tener como apoderado de la demandada, al abogado Diógenes Pulido García, 
identificado con la CC. 4.280.143 y la T.P. 135.996 del C.S.J., según lo anotado en 
precedencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00072-00 
Demandantes Frank Andrey Payanene Caldas y otro 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional  
Providencia Corrige providencia 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita la corrección del auto admisorio, por cuanto se citó erróneamente la 
parte pasiva en el auto admisorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado la providencia en comento se percató que efectivamente hubo un error en cuanto 
a señalar la parte demandada, por cuanto se citó como parte demandada a la Nación -
Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, cuando lo correcto sería la Nación -
Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional  
 
Por lo anterior, se procederá a corregir la omisión previamente enunciada y se modificarán 
(i) el Inciso primero de los antecedentes y los numerales Primero a Tercero de la parte 
resolutiva de la providencia del doce (12) de abril de 2020, en virtud del artículo 286 del 
Código General del Proceso. 
 
 

3. DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

PRIMERO: Corregir del numeral “PRIMERO” de la parte resolutiva de la providencia del doce 
(12) de abril de 2021, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

“1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Frank Andrey Payanene Caldas y Claudia Milena Payanene Caldas, 
quienes actúan en nombre propio y por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Reparación Directa, presenta demanda contra Nación - 
Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional, a fin de obtener la reparación de 
los perjuicios causados como consecuencia de las lesiones sufridas por el primero de 
los demandantes durante la prestación del servicio militar obligatorio” 
 

SEGUNDO: Corregir del numeral “PRIMERO Y SEGUNDO” de la parte resolutiva de la 
providencia del doce (12) de abril de 2021, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: Admitir la demanda interpuesta por Frank Andrey Payanene Caldas y 
Claudia Milena Payanene Caldas, en contra de la Nación -Ministerio de Defensa 
Nacional - Armada Nacional. 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 2 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa 
Nacional; Dr. Diego Andrés Molano Aponte; al señor comandante de la Armada 
Nacional Almirante Gabriel Alfonso Pérez Garcés; a la Procuradora 79 Judicial I para 
asuntos administrativos delegada ante este despacho y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por la Ley 2080 de 2021.” 

 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00144-00  
Demandantes Departamento de Cundinamarca 
Demandado Jaime Iván Ordóñez Ordóñez y otros 
Providencia Concede recurso de apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó recurso de apelación dentro del término legal, en contra del 
auto dictado el 29 de julio de 2021, a través del cual negó la medida cautelar solicitada por 
esta parte. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
243 y 244 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la que, se concederá en el efecto devolutivo1 el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto devolutivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca –Sección 
Tercera, se concede el Recurso de Apelación interpuesto por la parte actora contra el auto 
proferido el 29 de julio de 2021, a través del cual negó la medida cautelar solicitada por la 
parte actora. 
 
SEGUNDO: Enviar copia digital del expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

                                                           
1 ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 

Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los numerales 1 a 
4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el 
efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (Negrilla del Despacho) 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 2 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales    
Radicación 11001-33-43-060-2021-00172-00  
Demandantes Sociedad PROMCIVILES S.A.S 
Demandado Bogotá D.C. -Secretaría Distrital de Gobierno  
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Sociedad PROMCIVILES S.A.S, quien por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio 
de los medios de control de Controversias Contractuales y Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, por los actos precontractuales; presenta demanda contra de Bogotá D.C. -
Secretaría Distrital de Gobierno, a fin de que se declare: (i) el incumplimiento de la Licitación 
Pública No. FDLSUBALP-002-2020, (ii) la nulidad de la Resolución 447 de 29 de diciembre 
de 20201; (iii) la nulidad del Contrato 484 de 20202 y (iv) a título de restablecimiento del 
derecho el resarcimiento de los perjuicios causados. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que, no cumple con los requisitos que establecen el 
Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
2.1 DE LA LEGITIMACIÓN. La parte actora pretende a través del medio de control de 
Controversias Contractuales la Nulidad del Contrato 484 de 2020. 
 
Ahora bien, recuerda este Despacho lo que dispone el inciso primero del artículo 141 de la 
Ley 1437 de 2011, el cual reza: 
 

“ARTÍCULO 141. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Cualquiera de las 
partes de un contrato del Estado podrá pedir que se declare su existencia o 
su nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su incumplimiento, que se 
declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene al 
responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y 
condenas. Así mismo, el interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato 
cuando esta no se haya logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no lo haya 
liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del 
plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término 
establecido por la ley.” (Negrilla del Despacho) 

 
Por lo anterior, la parte actora deberá acreditar la legitimación en la causa por activa como 
quiera que, no es una de las partes del contrato del cual pretende que se declare la nulidad. 
 
2.2 OTRAS DETERMINACIONES. La parte actora deberá: 
 

 Unificar en un solo texto la demanda inicial con la subsanación de los yerros 
anteriormente señalados. 

                                                           
1 “Por la cual se adjudica el Proceso de Licitación Pública No. FDLSUBA-LP-002-2020” 
2 “Suscrito entre la ALCALDÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. – FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA y 
GOARCO SAS producto del proceso de selección No. Licitación Pública FDLSUBA-LP-00pe2-2020.” 
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 Acreditar la carga impuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.3 

 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 

                                                           
3 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: (…) 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (….) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 3 

el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00186-00 
Demandantes Yudy Yohana Bocanegra Pacheco y otros 
Demandado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y otro 
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Yudy Yohana Bocanegra Pacheco, Katerine Bocanegra Pacheco, Leidy 
Viviana Bocanegra Pacheco, Diana Marcela Bocanegra Pacheco, María Alejandra Bocanegra 
Pacheco, Jairo Bocanegra Tique, Héctor Bocanegra Tique, Consuelo Bocanegra Tique, Leila 
Bocanegra Tique y Adele Bocanegra Tique quienes por intermedio de apoderada y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presentan demanda contra el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario y La Nación -Ministerio de Justicia y del Derecho; a fin 
de obtener la reparación de los perjuicios causados como consecuencia de la muerte del 
señor Rodrigo Bocanegra Tique, quien se encontraba recluido en una instalación de la 
entidad demandada y como consecuencia del contagio del COVID-19. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que, no cumple con los requisitos que establecen los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
2.1 DE LA LEGITIMACIÓN. Se deberá allegar el registro civil de nacimiento del señor 
Rodriguez Bocanegra Tique, pues, no fue adjuntado con la demanda inicial y es necesario 
para determinar la legitimación de algunos demandantes, hermanos. 
 
Por otro lado, deberá verificarse que los nombres que se citan en la demanda sean los 

mismo que aparecen en el respectivo documento de identificación. 

Finalmente, se deberá precisar la participación de la Nación - Ministerio de Justicia y del 

Derecho en la presente litis, ya que, en los hechos de la demanda no se le endilga 

responsabilidad alguna, además es importante traer a colación que, el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario, es un establecimiento público del orden nacional, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente de acuerdo con el artículo 2 

del Decreto 2160 de 1992 y demás normas concordantes.  

Motivo por el que, dado el caso puede representarse por sí mismo, sin que sea necesario 

traer a la presente litis al ministerio previamente citado. 

2.2 DE LOS HECHOS. La parte actora se abstendrá de realizar apreciaciones personales y 
jurídicas, dentro del citado acápite, pues, las mismas se podrán realizarse dentro del acápite 
de fundamentos de derecho. 
 
2.3 DE LAS PRETENSIONES. Recuerda este Despacho que, desde la Sentencias de 
Unificación de perjuicios inmateriales de la Sección Tercera del Consejo de Estado del 28 de 
agosto 2014, determinó que el ítem indemnizatorio denominado “Alteración a las 
condiciones de existencia” y todo daño relacionado con el ámbito psicofísico sería subsumido 
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en el denominado “daño a la salud” y que el mismo es exclusivamente para la victima 
directa. 
 
2.4 OTRAS DETERMINACIONES. La parte actora deberá: 
 

 Unificar en un solo texto la demanda inicial con la subsanación de los yerros 
anteriormente señalados. 

 Acreditar la carga impuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.1 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  

                                                           
1 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. (….) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00190-00 
Demandantes William Humberto Orozco 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional 
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano William Humberto Orozco por intermedio de apoderada y en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, presentan demanda contra el Nación -Ministerio de 
Defensa Nacional - Armada Nacional; a fin de obtener la reparación de los perjuicios 
causados como consecuencia de la falta de entrega de unos elementos de propiedad del 
demandante, incautados previamente con ocasión de un proceso penal del cual fue 
absuelto. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que, no cumple con los requisitos que establecen los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
2.1 DE LOS HECHOS. La parte actora se abstendrá de realizar apreciaciones personales y 
jurídicas, dentro del citado acápite, pues, las mismas se podrán realizarse dentro del acápite 
de fundamentos de derecho. 
 
2.2 DE LAS PRETENSIONES. La parte actora deberá acatar en integridad lo dispuesto en el 
numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual reza: “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con 
observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.” 
 
Recuerda este Despacho que, desde la Sentencias de Unificación de perjuicios inmateriales 
de la Sección Tercera del Consejo de Estado del 28 de agosto 2014, determinó que el ítem 
indemnizatorio denominado “VIDA EN RELACION” y todo daño relacionado con el ámbito 
psicofísico sería subsumido en el denominado “daño a la salud” y que el mismo es 
exclusivamente para la victima directa. 
 
2.3 DE LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: La parte actora no realizó la estimación 
razonada de la cuantía en debida forma, para lo cual, deberá tener en cuenta las 
pretensiones de la demanda de forma individual y posteriormente acatar en integridad lo 
previsto el numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 
157 Ibid., es decir, en este acápite solo se relacionará los ítems indemnizatorios de orden 
material consolidados a la fecha de la presentación de la demanda. 
 
2.4 DE LAS PRUEBAS. La parte actora deberá organizar las pruebas allegas como se 
relacionan en la demanda digital e identificará de que folio a que folio va el documento, que 
se relaciona en el escrito de demanda, para así constatar que, efectivamente fueron 
allegadas, siendo estas claras y legibles. 
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De la prueba denominada “Por entregar material faltante”, deberá precisar qué tipo de 
material de prueba, para así determinar el trámite a seguir si es una prueba documental o 
se deberá tener como dictamen pericial evento en el cual deberá cumplir los requisitos del 
artículo 218 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
2.5 OTRAS DETERMINACIONES. La parte actora deberá: 
 

 Unificar en un solo texto la demanda inicial con la subsanación de los yerros 
anteriormente señalados. 

 Acreditar la carga impuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.1 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  

                                                           
1 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. (….) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00196-00 
Demandantes Romario Alfonso Rivero Silva y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Romario Alfonso Rivero Silva y Liceth Johana Caicedo Rojas, quienes actúan 
en nombre propio y en representación de su menor hija Saory Liceth Rivero Caicedo; Pedro 
David Rivera Mendoza, Sandra Silva Lopez quien actúa en nombre propio y en 
representación de su menor hija Dulce Maria Caballero Silva; Flor Maria Lopez Medina, Maria 
Dolores Mendoza Gonzalez, Yeider David Rivero Silva y Yavelis Esthefanin Rivero Silva 
quienes por intermedio de apoderada y en ejercicio del medio de control de Reparación 
Directa, presentan demanda contra el Nación -Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional; a fin de obtener la reparación de los perjuicios causados como consecuencia de 
las lesiones en causadas al primero de los demandantes mientras prestaba el servicio militar 
obligatorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que, no cumple con los requisitos que establecen los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
2.1 DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. Se deberá aportar el documento que demuestre 
el agotamiento del requisito de procedibilidad frente a los menores Saory Liceth Rivero 
Caicedo y Dulce Maria Caballero Silva.  
 
2.2 DE LA LEGITIMACIÓN. Se omitió aportar el registro civil de nacimiento del demandante 
Pedro David Rivera Mendoza, a fin de acreditar el vínculo de consanguinidad entre la señora 
María Dolores Mendoza González y el señor Romario Alfonso Rivero Silva. 
 
Ahora, frente a la señora Liceth Johana Caicedo Rojas, deberán aportar pruebas si quiera 
sumaria que así lo demuestre la unión marital de hecho con el lesionado. 
 
2.3 DE LOS HECHOS. De acuerdo con el numeral 3° del artículo 162 el cual reza: “Los hechos 
y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.”, Por lo que la parte actora deberá acatar en integridad la 
norma en cita. 
 
Por otro lado, la parte actora se abstendrá de realizar apreciaciones personales y jurídicas, 
ya que, en primer lugar los hechos son los fundamentos fácticos de las pretensiones y los 
aspectos jurídicos podrán realizarse en los fundamentos de derecho. 
 
2.4 DE LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: No se realizó la estimación razonada 
de la cuantía en debida forma, para lo cual, deberá tener en cuenta las pretensiones de la 
demanda de forma individual y posteriormente acatar en integridad lo previsto el numeral 
6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 157 Ibid., es 
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decir, en este acápite solo se relacionará los ítems indemnizatorios de orden material 
consolidados a la fecha de la presentación de la demanda debidamente sustentadas. 
 
2.5 DE LAS PRUEBAS. Se deberán organizar las pruebas allegas como se relacionan en la 
demanda unificada digital e identificará de que folio a que folio va el documento, que se 
relaciona en el escrito de demanda, para así constatar que, efectivamente fueron allegadas, 
siendo estas claras y legibles. 
 
Se deberá unificar en un solo acápite de pruebas, los puntos VIII a XI del escrito de 
demanda. 
 
2.6 OTRAS DETERMINACIONES. La parte actora deberá: 
 

 Unificar en un solo texto la demanda inicial con la subsanación de los yerros 
anteriormente señalados. 

 Acreditar la carga impuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.1 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  

                                                           
1 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: (…) 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (….) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 

Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a62fedce2846677533b4e637b6ce571fa5e7ab45bc9c73db41eb5bdb6a1e943d 

Documento generado en 02/09/2021 03:41:02 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00198-00 
Demandantes Guillermo Jovanny Preciado Olmos y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional y otros 
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Guillermo Jovanny Preciado Olmos, Gleydis Carolina Fernández Meneses, 
María Edilma Olmos de Preciado, Guillermo León Preciado Buitrago y Edilma Yineth Preciado 
Olmos  quienes por intermedio de apoderada y en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, presentan demanda contra Nación - Ministerio de Educación Nacional, 
la sociedad Fiduprevisora S.A., como administrador del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, la EPS UT Servisalud San José y la Clínica de Ortopedia y Accidentes 
Laborales; a fin de obtener la reparación de los perjuicios causados como consecuencia de 
las omisiones de las entidades demandadas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que, no cumple con los requisitos que establecen los 
artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
2.1 DE LA LEGITIMACIÓN. La parte actora deberá allegar la prueba de existencia y 
representación de las entidades demandadas que intervienen en el proceso, salvo las 
excepciones del numeral 4° del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2.2 DE LOS HECHOS. De acuerdo con el numeral 3° del artículo 162 el cual reza: “Los hechos 
y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.”, Por lo que la parte actora deberá acatar en integridad la 
norma en cita. 
 
Por otro lado, la parte actora se abstendrá de realizar apreciaciones personales y 
jurídicas, ya que, en primer lugar, los hechos son los fundamentos fácticos de las 
pretensiones y los aspectos jurídicos se deberán efectuar exclusivamente en el acápite de 
fundamentos de derecho. 
 
Además, debe tenerse en cuenta que los hechos son el fundamento de las pretensiones, es 
por ello por lo que debe establecerse la relación o injerencia de cada uno de los demandados 
en la causa adecuada del daño, ya sea por acción u omisión a los deberes constitucionales, 
legales o reglamentaria, en armonía con el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, es decir 
responsabilidad extracontractual del Estado. 
 
2.3 DE LAS PRETENSIONES. Según lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 162 el cual 
reza: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones.” 
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Es por ello por lo que, dicho acápite deberá ajustarse a la norma en cita y además precisará 
el origen del ítem de daño material, ya que no se mencionó en los hechos de la demanda. 
 
2.4 DE LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: No se realizó la estimación razonada 
de la cuantía en debida forma, para lo cual, deberá tener en cuenta las pretensiones de la 
demanda de forma individual y posteriormente acatar en integridad lo previsto el numeral 
6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 157 Ibid., es 
decir, en este acápite solo se relacionará los ítems indemnizatorios de orden material 
consolidados a la fecha de la presentación de la demanda debidamente sustentadas. 
 
2.5 DE LAS PRUEBAS. Se deberán organizar las pruebas allegas como se relacionan en la 
demanda unificada digital e identificará de que folio a que folio va el documento, que se 
relaciona en el escrito de demanda, para así constatar que, efectivamente fueron allegadas, 
siendo estas claras y legibles. 
 
Respecto de la petición de la prueba pericial deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 
212 de la Ley 1437 de 2011, en cuanto a las oportunidades para presentar pruebas. 
 
2.6 NOTIFICACIONES, Deberá dar cumplimiento al numeral 7° del artículo 162 ibid., 
respecto de todas las demandadas. 
 
2.7 OTRAS DETERMINACIONES. La parte actora deberá: 
 

 Unificar en un solo texto la demanda inicial con la subsanación de los yerros 
anteriormente señalados. 

 Acreditar la carga impuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.1 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: (…) 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (….) 
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CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
769166d4986373db47deedaca6c4b27f4c6e268910d779e7f51342fa58575e1b 

Documento generado en 02/09/2021 03:41:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Ejecutivo (Derivado de contrato) 
 

Radicación No. 11001-33-43-060-2021-00207-00 
 

Demandante Sociedad Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. 
 

Demandado Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Gobierno – Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda 

Providencia Niega mandamiento 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., a través de apoderada judicial presentó demanda 
ejecutiva en contra de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Gobierno - Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda, con el fin de que libre mandamiento de pago por la suma de 
$20.900.000, por concepto de capital insoluto contenido en el acta de liquidación del 29 de 
noviembre de 2019 y factura de venta No FEV 10 del 16 de diciembre de 2019, más los 
intereses moratorios. 
 
 
2. PRETENSIONES 
 
Mediante demanda ejecutiva, la demandante pretende obtener las siguientes pretensiones: 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra la entidad demandada por la 
suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($20.900.000) por concepto 
de capital insoluto contenido en el acta de liquidación del 29 de noviembre de 2019 
y factura de venta No FEV 10 del 16 de diciembre de 2019, la cual es exigible a partir 
del 1 de enero de 2020. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de los demandados y a favor 
de mi mandante, por los intereses moratorios mensuales sobre el capital, según la 
tasa bancaria máxima permitida desde el día 1 de enero de 2020, fecha desde la 
cual se venció el plazo para el pago de la obligación contenida en el precitado título. 
 
TERCERO: Que se indexen la suma de capital adeudada. 
 
CUARTO: Que se condene a la parte demandada a las costas del proceso.”(SIC) 

 
 
3. HECHOS  
 
La parte demandante expuso como fundamentos facticos los que a continuación se 
relacionan: 
 
 Entre el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda y la Sociedad Aguas de Bogotá 

S.A. E.S.P, se celebró el 3 de diciembre de 2018 el Convenio Interadministrativo No 189-
2018. 
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 El objeto del mencionado convenio interadministrativo, fue el de aunar esfuerzos 
administrativos, financieros, técnicos y humanos, para las obras de embellecimiento del 
espacio público tales como: pintura y murales, todas estas acompañadas de acciones de 
intervención social e interacción con la comunidad y/o actores ubicados alrededor de las 
zonas a intervenir que permitan la recuperación, preservación y mejora del entorno 
natural de la localidad de Puente Aranda. 
 

 El valor total del convenio fue la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS, M/CTE 
($229.942.930 M/CTE) de los cuales EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE 
ARANDA, aportaría la suma de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS 
($209.000.000) y AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. la suma de VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($20.942.930). 
 

 Una vez AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., ejecutó en su totalidad las obligaciones y el 
objeto del convenio interadministrativo No 189-2018, radicó informe final mediante 
constancia de radicación ante la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 2019-661-
011435-2 del 16 de septiembre de 2019. 

 
 El Contratante FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA por intermedio del 

correspondiente representante legal, envió a AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. acta de 
liquidación del 29 de noviembre de 2019, suscrita y aprobada por el supervisor del 
convenio JUAN SEBASTIÁN VARGAS, para la firma y aprobación de la representante 
legal de AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., la doctora HAYDEE CUERVO TORRES, quien 
rubricó el acta señalada y remitió para la correspondiente firma al Representante legal 
del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA de la época MARÍA DEL PILAR 
MUÑOZ TORRES. 

 
 Dado el cambio de alcalde local, el Acta de Liquidación fue suscrita por el doctor 

EDUARDO DAVID MARTINEZ SEGURA, quien para el momento fue nombrado como 
ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA, y la Representante Legal de Aguas de Bogotá 
S.A. E.S.P., la doctora HAYDEE CUERVO TORRES, para dar cumplimiento con lo 
establecido en dicho documento. 
 

 AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. mediante radicado No 2019-661-015659-2 del 17 de 
diciembre de 2019, aportó a la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA, los documentos 
para el cobro del valor restante entre ellos la factura FEV 10 por valor de $20.900.000, 
emitida el 16 de diciembre de 2019, sobre los saldos pendientes por desembolsar, la 
cual no fue devuelta ni rechazada, la cual se hizo exigible a partir del 1 de enero de 
2020. 

 
 Junto con la Factura No FEV 10, del 16 de diciembre de 2019, anexó la autorización de 

facturación, certificado de parafiscales, RUT, RIT, certificación bancaria. 
 
 A la fecha EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA – ALCALDÍA LOCAL 

DE PUENTE ARANDA, no ha pagado el monto indicado en la factura y que corresponde 
al valor restante y a favor de AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., tal y como quedó 
consignado en el acta de liquidación del convenio interadministrativo No 189-2018, que 
fue suscrita por el supervisor del convenio. 

 
 
4. DOCUMENTOS APORTADOS 
 
Como base de la ejecución, la parte demandante aportó copia de los siguientes documentos:  
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* Factura electrónica de venta FEV10 de fecha 16 de diciembre de 2019, por valor de 
$20.900.000. 

* Copia del Convenio Interadministrativo No. 189 de 3 de diciembre de 2018 

* Copia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal código 3-3-1-15-02-18-1290-00 por 
valor de $209.000.000. 

* Copia de la prórroga No. 1 del Convenio Interadministrativo No. 189 de 2018. 

* Copia del acta de inicio del Convenio Interadministrativo No. 189 de 2018 de fecha 18 
de diciembre de 2018 

* Copia del acta de liquidación del Convenio Interadministrativo No. 189 de 2018, de fecha 
29 de noviembre de 2019 y 4 de mayo de 2020. 
 
 

5. CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a estudiar si el título ejecutivo allegado por la parte ejecutante cumple 
con los requisitos de ley. 
 
Frente al título ejecutivo cabría decir que este puede ser simple o complejo, en el primer 
caso estamos frente a obligaciones que se encuentran consignadas en un único documento 
y en el segundo, se requiere para su configuración la confluencia de varios documentos, 
como sucede por regla general cuando la obligación se genera de un contrato estatal. 
 
Luego, le corresponde al juez verificar dos cosas: i) La existencia de un título ejecutivo que 
esté debidamente integrado y ii) si el título ejecutivo aportado contiene una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
Lo anterior a la luz de lo dispuesto en el artículo 297 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que en su numeral 3° al tenor literal 
señala: 
 

“Artículo 297.- Título ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
(…) 
 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los 
organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 
documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través 
del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier 
acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 
obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. (…)” 

 
Ahora bien, descendiendo al caso en concreto advierte el Despacho que el título ejecutivo 
del cual se pretende hacer efectiva la suma de dinero solicitada por la parte demandante, 
no cumple con los requisitos formales y no se encuentra integrado en debida forma, razón 
por cual se negará el mandamiento de pago. 
 
Si bien es cierto la parte demandante allegó las documentales que conforman el título 
ejecutivo, esto es, el Contrato Interadministrativo No. 189 de 2018, junto con el acta de 
inicio y liquidación del mismo, así como la copia del certificado de disponibilidad presupuestal 
y la factura, cabe señalar que estos documentos fueron aportados en copia simple, es decir, 
sin la constancia que indique corresponden a una copia auténtica. 
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Al respecto, el artículo 215 de la Ley 1437 de 2011, es claro al señalar lo siguiente: 
 

“Artículo 215. Valor probatorio de las copias. 
 
<Inciso derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> 
 
La regla prevista en el inciso anterior no se aplicará cuando se trate de títulos 
ejecutivos, caso en el cual los documentos que los contengan deberán cumplir los 
requisitos exigidos en la ley”. 

 
Por lo tanto, los documentos constitutivos del título ejecutivo deberán cumplir con los 
requisitos consagrados en la ley, dejando expresamente regulado que los mismos no pueden 
presentarse en copia simple, pues de darse ello, carecerían de validez y valor probatorio. 
 
Lo anterior, es confirmado por el Artículo 246 de la Ley 1564 de 2012 cuando dice: “las 
copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea 
necesaria la presentación del original o de una determinada copia” y como en el caso de los 
procesos ejecutivos existe norma expresa que prohíbe su presentación en copia simple, 
debe entonces presentarse la misma en original o copia auténtica. 
 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el título ejecutivo no cumple con los 
requisitos formales, procede el Despacho a negar el mandamiento de pago solicitado, pues 
este defecto no susceptible de ser subsanado tal como lo ha señalado la jurisprudencia del 
Consejo de Estado1. 
 
 
6. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: No se hace necesario ordenar la devolución de la demanda junto con sus anexos, 
como quiera que fue radicada de manera electrónica. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 

correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  

                                                           
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera, sentencia del 11 de octubre de 
2006, Rad. 30566, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Incluir los siguientes datos:  
  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 

mensaje y no se le impartirá trámite.  
 

4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento. 
 

SEXTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través de 

la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
  

                                                           
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 de TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

  
  

__________________________________  
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  

Secretario 
 
 

 
Firmado Por: 

 
Alejandro  Bonilla Aldana 

Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ca5a625de24ff75f1f0e124f62ff8c1ff0d9269385202db5e1dcdfefba64ce01 
Documento generado en 02/09/2021 02:07:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2021-00221-00 
Demandante Francia Inginia Hurtado Hinestroza y otros 
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  
Tema Admisión de la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Francia Inginia Hurtado Hinestroza, quien obra en nombre propio y en 
nombre y representación de Lesly Sofía Rentería Hurtado, Fernanda Rentería Sánchez 
Yuliana Rentería Sánchez, Yerson Yair Mina Rentería, Laurent Mina Rentería y Arnulfo 
Rentería, quienes actúan en nombre propio, por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de reparación directa, presentan demanda contra la Nación – 
Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional, con el fin de que se declare responsable 
por los perjuicios ocasionados como consecuencia de la muerte del Soldado Profesional 
Gustavo Adolfo Rentería, el 23 de febrero de 2021 en actos del servicio como miembro 
activo del batallón de Operaciones Terrestres No. 7 del municipio de Saravena - Arauca, 
ubicado en el municipio de Villagarzon (Putumayo). 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que ésta cumple con los requisitos que establece los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión, haciendo la salvedad que, en lo relativo a los 
traslados físicos, se dará aplicación al artículo 4 del decreto citado previamente, en el sentido 
de no ser necesarios, pues, por la Secretaría del Despacho, se generarán los documentos 
digitales necesarios, para el almacenamiento y consulta y conformación del expediente 
digital. Lo anterior, sin perjuicio del deber de las partes de suministrarlos2. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos Francia Inginia Hurtado 
Hinestroza y otros, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa 
Nacional, doctor DIEGO MOLANO APONTE, al señor Comandante del Ejército Nacional, Gr. 

                                           
1 Ver anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como 
los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su 
poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o 
el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades judiciales que cuenten con 
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán 
utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales. 
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EDUARDO ENRIQUE ZAPATERIO ALTAMIRANDA, a la señora Agente del Ministerio Público 
delegada ante este Despacho Dra. MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 
Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso3, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener como apoderados de la parte demandante a los doctores JOSÉ FERNANDO 
MARTÍNEZ y CRISTIAN ALONSO MONTAÑA, titulares de las CC. 1.017.141.126 y 
1.037.576.172 y de las T.P. 182.391 y 1995.582. Para efecto de notificación téngase en 
cuenta el correo electrónico: jolumar2@hotmail.com  
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

                                           
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  correo  electrónico o un medio  
equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa  la  
petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

 

mailto:jolumar2@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c841092d8d0ee04e66dbee1db00f7ca76990dcbf38a98c2eeb4854f6b55561a1 
Documento generado en 02/09/2021 10:24:15 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 1 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación No. 
11001-33-43-060-2021-00225-00 
 

Demandante 
Ana Julia Niño Aguilar y otros 
 

Demandados 
Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional  
Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas  

Tema 
Rechaza demanda 
 

Sistema 
Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Ana Julia Niño Aguilar, quien actúa en nombre propio y en nombre y 
representación de Yerson David Morales Niño, Filadelfo Morales Niño, Rodrigo Alberto 
Morales Niño, Yeimi Yuliet Morales Niño, Leonardo Arvey Morales Niño, Ana Karina Morales 
Niño, Ana Inés Aguilar, Celida Consuelo Romero Carreño, Diana Juliedt Meta Carreño, 
Esteban Andrés Morales Romero, Maira Alejandra Morales Meta e Ingrid Julieth Morales 
Meta, por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de reparación 
directa, presentan demanda contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional y Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, con el fin de que se declaren responsables por los 
perjuicios ocasionados como consecuencia del reclutamiento forzado, desaparición y 
posterior muerte de Aneiro Yerson Morales Niño, el 20 de abril de 2003 en el Municipio de 
Upia – Meta, en medio de combates entre organizaciones armadas irregulares. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Una vez examinada la demanda, ésta se rechazará por caducidad del medio de control 
conforme lo establecido en el numeral 1º del Artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por las razones que a continuación se 
anuncian. 
 
De los hechos plasmados en la demanda y de las pruebas aportadas se evidencia que Aneiro 
Yerson Morales Niño fue reclutado por grupos de autodefensas el 10 de octubre de 2002 en 
el municipio de Paz de Ariporo – Casanare -hecho No. 6 de la demanda-, que el 20 de abril 
de 2003 falleció en medio de combates entre organizaciones armadas irregulares -hecho 9 
de la demanda- y que el 20 de octubre de 2017, fue llevada a cabo la diligencia de entrega 
del cadáver a sus familiares -hecho 16 de la demanda-.  
 
De conformidad con lo anterior, se tomará como fecha de la ocurrencia del hecho dañoso 
para contar la caducidad en el presente asunto, el 20 de octubre de 2017, fecha del “acta 
de entrega de cadáver de familiares de víctima de desaparición forzada y homicidio”, suscrita 
por la Fiscalía General de la Nación1. Lo anterior, por cuanto si bien los demandantes 
tuvieron conocimiento de la muerte de Aneiro Yerson Morales Niño el 20 de abril de 2003, 

                                           
1 Ver Archivo No. 5 OneDrive 
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solo hasta el 20 de octubre de 2017 se pudo constatar dicha circunstancia y tratándose de 
pretensiones de reparación directa derivadas de delitos de desaparición forzosa, ésta se 
contabiliza cuando aparece la víctima2. 
 
Por otro lado, es menester indicar que no se advierte circunstancia alguna que hubiera 
impedido a los demandantes presentar la demanda con anterioridad al 20 de octubre de 
2019, fecha en la que venció el término para tal fin, como quiera que nunca invocaron 
amparo de pobreza y en pretérita oportunidad habían presentado demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 
 
Así las cosas, el presupuesto procesal de caducidad ha sido interpretado como una sanción 
al titular del derecho al no ejercerlo dentro de los términos legalmente previstos para ello, 
razón por la que será rechazada la presente demandada de conformidad con lo ordenado 
en el numeral 1 del Artículo 169 del C.P.A.C.A., el cual dispuso que el rechazo de la demanda 
procederá en caso de que opere el fenómeno de la caducidad. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de reparación directa interpuesta por los ciudadanos Ana 
Julia Niño Aguilar y otros, contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional, la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional y la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, conforme lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, hágase entrega a la parte accionante de la demanda y sus 
anexos. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

                                           
2 Literal i, numeral 2, Artículo 164 Ley 1437 de 2011. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Acción de Cumplimiento 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00230-00  
Demandantes Rubén Amu Sierra  
Demandado Departamento del Valle del Cauca 
Providencia No aprehender el conocimiento y remite por competencia territorial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano RUBÉN AMU SIERRA quien actúa en nombre propio y en ejercicio de la Acción 
de Cumplimiento, presenta demanda en contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
invocando que se dé cumplimiento de lo acordado en la Promesa de Contrato de 
Compraventa suscrito con la accionada. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la solicitud de cumplimiento, se observa que el accionante señala como su 
domicilio la ciudad de Cali, razón por la que este Despacho carece de competencia en razón 
al territorio de conformidad con el artículo 3 de la Ley 393 de 1997, la cual reza: 
 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas 
con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia 
los Jueces Administrativos con competencia en el domicilio del accionante. 
(…)” (Negrilla del Despacho) 

 
Lo anterior, en armonía con el numeral 10 del artículo 156 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación 
de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: (…). 
 
10. En los relativos al medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material 
de ley o de actos administrativos, se determinará por el domicilio del accionante.” 

 
Motivo por el que, los competentes para conocer el asunto de la referencia son los Juzgados 
del Circuito Judicial Administrativo de Cali y se remitirá el expediente a dicho circuito judicial, 
para lo de su cargo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por falta de competencia 
territorial. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase el expediente digital a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Cali (reparto). 
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TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  

 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Contractual-Ejecutivo 
Radicación 11001-33-31-032-2007-00121-00 
Demandantes 
Demandado 

Departamento de Cundinamarca 
Municipio de Paratebueno 

Providencia Obedecer y cumplir 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 27 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “B”, entre otras determinaciones, resolvió 
confirmar la sentencia proferida por este juzgado del 1º de diciembre de 2017 que declaró 
probada la excepción denominada “no presta mérito ejecutivo el pagaré No. 2391”. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “B”, en providencia del 27 de noviembre de 
2020. 
 
SEGUNDO: Por la secretaría del despacho efectúese la liquidación de costas. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG 

 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación No. 11001-33-31-032-2008-00185-00 
Demandante Sandra Patricia Pintor Pintor y otros 
Demandados Bogotá D.C. y otros  
Tema Ordena entrega de título 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante solicitó la entrega del título que se encuentra a su favor. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra un título judicial sin orden de entrega -Archivo No. 5 
OneDrvive-, se procederá a ordenar que por la Secretaría del despacho se lleve a cabo su 
entrega a la parte demandante. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por la Secretaría del despacho efectúese a la parte demandante la entrega del 
título judicial relacionado en el Archivo No. 5 del OneDrive. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa  
 

Radicación No. 1001-33-31-720-2012-00013-00 
 

Demandante Roberto Mauricio Rodríguez Saavedra 
 

Demandado Nación-Procuraduría General de la Nación 
Superintendencia Financiera de Colombia 

Providencia Rechaza incidente de nulidad 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El demandante presentó incidente de nulidad invocando la causal 2 y 8 del artículo 133 del 
Código General del Proceso, al considerar que la Superintendencia Financiera de Colombia 
omitió hacer el respectivo llamamiento en garantía de los funcionarios que habría acosado 
laboralmente al demandante. 
 
La parte demandante se abstuvo de descorrer el traslado. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente se observa que en el presente asunto se profirió sentencia el 11 de 
junio de 2021, la cual fue notificada a las partes 11 de junio de 2016. 
 
La parte demandante presenta recurso de apelación contra la sentencia y a su vez incidente 
de nulidad al considerar que se configuran las causales 2 y 8 del artículo 133 del Código 
General del Proceso. 
 
Ahora bien, el artículo 134 del Código General del Proceso, establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, 
si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 
legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 
también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 
anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 
la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el 
pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 
pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 
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hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con la citada norma, se tiene que la nulidad puede alegarse en cualquier 
instancia del proceso antes de que se dicte sentencia, o con posterioridad a esta si ocurriere 
en ella. 
 
De la revisión del expediente y de acuerdo con los argumentos planteados por la parte 
incidentante, se observa que la nulidad alegada no es contra la sentencia, sino que 
corresponde a los argumentos de oposición a la referida providencia, la cual desestimó las 
pretensiones de la parte actora, a su vez no se indica con exactitud los hechos que 
generaron la nulidad en la sentencia, es decir en el trámite de esta. 
 
Así mismo, debe tenerse en cuenta que esta no es la etapa procesal para solicitar la 
vinculación de terceros al presente asunto, esto es, los empleados de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, como llamados en garantía, quienes habría acosado laboralmente 
al demandante, lo pretende el demandante con el incidente de nulidad. 
 
Así las cosas, se rechazará el incidente propuesto por la parte demandante como quiera que 
no es la oportunidad para presentar este, de conformidad con la citada norma. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar el incidente de nulidad propuesto por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 

de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  

 
4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
CURATO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

QUINTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 de TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

  
  

__________________________________  

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 317a822588bce2e63a707fd60bd415fae5a41f19c9ac8a3915b4acfb3081c0a8 
Documento generado en 02/09/2021 02:56:54 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-36-032-2013-00335-00 
Demandantes 
Demandado 

Julio Avella García y otros 
Nación-Ministerio del Interior y Unidad Nacional de Protección-UNP 

Providencia Obedecer y cumplir 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 3 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, entre otras determinaciones, resolvió 
modificar la sentencia proferida por este juzgado del 21 de febrero de 2017 que accedió a 
las pretensiones de la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, en providencia del 3 de septiembre de 
2020. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5a938bdcfa0b472a272095db52638741f110baea6f3aa635350b98159f092835 
Documento generado en 02/09/2021 10:23:51 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación No. 11001-33-36-719-2014-00209-00 
 

Demandante Libia María Rivera Gómez y otros 
 

Demandados ESE Hospital Pablo VI de Bosa hoy Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente 

Tema Ordena entrega de título 
 

Sistema Escritural 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante solicitó la entrega del título que se encuentra a su favor. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra un título judicial sin orden de entrega -Archivo No. 5 
OneDrvive-, se procederá a ordenar que por la Secretaría del despacho se lleve a cabo su 
entrega a la parte demandante. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por la Secretaría del despacho efectúese a la parte demandante la entrega del 
título judicial relacionado en el Archivo No. 5 del OneDrive. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Incluir los siguientes datos:  
  

 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a2af6b0c173f606d04d36690859a55572b32384853736f6c0bb0b70ec1345d68 
Documento generado en 02/09/2021 10:23:55 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 1 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2016-00066-01  
Demandantes César Eduardo Garay y otros 
Demandado Hospital Militar Central  
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencias de ambas instancias, la cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 

Ítem único  Valor 

Agencias en derecho en primera instancia, fijadas por este 
Despacho, en providencias del 28 de enero de 2020. 
Concerniente al 3% de las pretensiones solicitadas, que al 
liquidar correspondió a la suma de $1.001.928,38 COP 
 
Agencias en derecho en segunda instancia, fijadas por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca ––Sección 
Tercera –Subsección A, en providencias del 29 de abril de 
2021. Por valor de $908.526 COP 

Para un total de Un millón 
novecientos diez mil 
cuatrocientos cincuenta y 
cuatro pesos con treinta y 
ocho centavos 
($1.910.454,38) COP 

 

 
Motivo por el cual, se impartirá su aprobación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2016-00131-00 
Demandante Jenny Angélica Avendaño Castiblanco y otros 
Demandados Nación - Rama Judicial y Nación - Fiscalía General de la Nación 
Tema Remite expediente 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
 
Verificado el expediente obra la solicitud presentada por la parte actora para que sea 
corregida la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C”, el 5 de febrero de 2020. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
 
De conformidad con lo anterior, por la Secretaría del despacho remítase el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C”, 
Magistrado Ponente: Dr. José Élver Muñoz Barrera. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por la Secretaría del despacho, remítase el expediente de la referencia al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C”, Magistrado Ponente: Dr. 
José Élver Muñoz Barrera, conforme lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

DCG 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
14cfe1b8168289146277c709aca57ade6ce3ab3db41d4c1aeca900a80fad1776 

Documento generado en 02/09/2021 10:34:47 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Acción de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00161-00 
Demandantes 
Demandado 

Luis Alfonso Chaparro Roncancio y otros 
Nación-Rama Judicial y Nación-Fiscalía General de la Nación 

Providencia Obedecer y cumplir 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 20 de enero de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección “C”, entre otras determinaciones, resolvió revocar la 
sentencia proferida por este juzgado del 23 de noviembre de 2018 que accedió a las 
pretensiones de la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “C”, en providencia del 20 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fb2fc28fe58758509eba9a6cc3983befddabbb0ad5da5b073c24b6f8c7e19792 
Documento generado en 02/09/2021 10:24:01 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2016-00330-01 
Demandantes Cristian Camilo Gómez Fonseca y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Providencia Obedézcase y cúmplase, ordena liquidar costas y archivar. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 18 de junio de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección B, modificó los numerales segundo y tercero de la sentencia 
dictada el 16 de diciembre de 2019, por este Despacho y confirmando en lo demás la aludida 
providencia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección B, en providencia del 18 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría liquídense las costas, posteriormente envíese el expediente a la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá D. C., para su 
archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 2 

 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 02/09/2021 12:56:11 PM 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2016-00360-01 
Demandantes Sociedad Grupo Inversor Roca S.A.S. 
Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación y otros 
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencias de ambas instancias, la cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 

Ítem único  Valor 

Agencias en derecho en segunda instancia, 
fijadas por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –
Subsección B, en providencias del 3 de 
marzo y 23 de julio de 2020. 

 
Ciento dieciocho mil dos pesos con treinta y 
ocho centavos ($118.002,38) COP 

 

 
Motivo por el cual, se impartirá su aprobación. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
 

Radicación 11001-33-43-060-2016-00438-01 
 

Demandantes Sociedad Soluciones Integrales de Oficinas S.A.S. 
 

Demandado Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en Armas 

Providencia Obedézcase y cúmplase, ordena archivar. 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 7 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección C, revocó el numeral segundo de la sentencia dictada el 18 
de diciembre de 2018, por este Despacho y declaró de oficio la caducidad del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección C, en providencia del 7 de octubre de 2020. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  

 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2016-00492-02  
Demandantes Jorge Martínez Castaño y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 
Providencia Obedézcase y cúmplase, ordena liquidar costas y archivar. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 24 de junio de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera – Subsección B, revocó la sentencia del 9 de marzo de 2020, dictada por 
este Despacho y en su lugar declaró la responsabilidad parcial del demandado. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección B, en providencia del 24 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría liquídense las costas, posteriormente envíese el expediente a la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá D. C., para su 
archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c177aadc66bb6b9fd9dcf58bb525506d54ee9a90d26a3ef2e1bb687b3ac0e5e4 
Documento generado en 02/09/2021 12:56:03 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa  
Radicación No. 11001-33-43-060-2016-00493-00 
Demandante Linda Vanessa Gutiérrez Riaño y otros 
Demandado Sociedad Empresa de Transporte del Tercer Mileno -Transmilenio S.A. 
Providencia Resuelve excepciones 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa con la contestación de cada uno de los demandados, llamados en garantía y traslado 
de las excepciones. 
 
Las excepciones previas fueron planteadas así:  
 

Parte Excepción 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 
Transmilenio S.A. 

- No propuso excepciones previas 

Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

-  

El llamado en garantía Consorcio Milenio AM & 
CIA, así como los integrantes de este 

- No propuso excepciones previas 

El llamado en garantía Compañía de Seguros 
Confianza  

- Falta de legitimación en la causa por activa 

 
La parte demandante descorrió el traslado de las excepciones. 
 
 
2. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

Las excepciones previas fueron planteadas así: 
 
2.1 DE LAS PROPUESTAS POR LA TRANSMILENIO S.A. 
 
Esta demandada propuso las siguientes excepciones previas:  
 
2.1.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA P 
 

Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad Demandante 

Sostiene esta demandada, que de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 831 de 1999, la 
gestión del Sistema Transmilenio, integrado por la 
combinación de infraestructura, predios, equipos, 
señales, paraderos, estaciones utilizadas para la 
eficiente y continua prestación del servicio público, 
está a cargo de la sociedad Transmilenio S.A.  
 
Por tanto, al no estar dentro de las funciones de la 
Secretaría de Movilidad Distrital el mantenimiento 
de las estaciones de Transmilenio S.A., en 
aplicación a los dispuesto en el Artículo 108 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2008 y en concordancia 
con el Artículo 2 del Decreto 567 de 2008, no se 

La parte demandante, se opone a la excepción 
planteada al considerar que no tienen ninguna clase de 
vocación de prosperidad, teniendo en cuenta que las 
debatidas por esta entidad están ampliamente 
explicadas y argumentadas en la demanda y las 
pruebas que lo argumentan. 
 
La excepción carece de fundamento jurídico en 
coherencia con los hechos y pruebas que dieron origen 
a la presente demanda, y lo cual es el objeto jurídico por 
debatir dentro de la presente acción. 
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Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad Demandante 

deriva ninguna relación con el daño sufrido por los 
demandantes. 
 
En consecuencia, no le corresponde a la 
Secretaría Distrital de Movilidad, responder por los 
perjuicios reclamados por los demandantes, dado 
que es competencia de a otras entidades distritales 
con personería jurídica propia, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, y por 
ende con capacidad para comparecer por sí solas 
al proceso. 

 
2.1.2 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 

El llamado en garantía Compañía de Seguros 
Confianza 

Demandante 

Sostiene el llamado en garantía que la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio S.A., 
no es titular del interés asegurable, es decir no es 
asegurada, ni beneficiaria del contrato de seguro, y 
por ende su patrimonio no está amparado por la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
24RE000994, pues el asegurado es el Consorcio 
Milenio AM & CIA. 

La parte demandante, se opone a la excepción 
planteada al considerar que no tienen ninguna clase 
de vocación de prosperidad, teniendo en cuenta que 
las debatidas por esta entidad están ampliamente 
explicadas y argumentadas en la demanda y las 
pruebas que lo argumentan. 
 
La excepción carece de fundamento jurídico en 
coherencia con los hechos y pruebas que dieron 
origen a la presente demanda, y lo cual es el objeto 
jurídico por debatir dentro de la presente acción. 
 

 
 
3. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, procede 
el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas de la siguiente forma: 
 
3.1 DE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA PROPUESTA POR BOGOTÁ 
D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 
El Artículo 108 del Acuerdo 257 de 2016 y el Artículo 2 del Decreto 257 de 2008 establecen 
la naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 
D.C., dentro de la cuales no se encuentra la construcción, mantenimiento y mejora de la 
infraestructura del Sistema Transmilenio.  
 
Así mismo, la Secretaría Distrital de Movilidad tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación de las políticas del Sistema de Movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal 
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 
 
Por lo tanto, es claro que dentro del proceso BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, no está llamada a ser parte demanda, de acuerdo con su objeto y funciones, 
e igualmente porque dentro de los hechos relacionados en la demanda no se observa 
acciones u omisiones que puedan generar responsabilidad alguna a cargo de esta 
dependencia del ente territorial, en consecuencia, se declarará probada la excepción y la 
terminación del proceso respecto de esta demandada. 
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3.2 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PROPUESTA POR EL LLAMADO 
EN GARANTÍA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A. 
 
Revisada la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual entidades estatales 
No. 24RE000994, se establece que el objeto de misma es indemnizar los daños y perjuicios 
patrimoniales y extramatrimoniales imputables al tomador y/o asegurado de la póliza, siendo 
tomador y asegurado el Consorcio Milenio AM & CIA. 
 
La mencionada póliza fue expedida en virtud del Contrato No. 213 de 2014 de 
mantenimiento de infraestructura física del sistema Transmilenio, suscrito entre la Empresa 
de Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio S.A. y el Consorcio Milenio AM & CIA. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado Transmilenio S.A., fue vinculado al 
presente proceso por la presunta falla en la que habría incurrido dado el presunto mal 
funcionamiento de la infraestructura, esto es, el ascensor ubicado en la estación Suba Av. 
Boyacá, y dado que el Consorcio Milenio AM & CIA, en tenía a su cargo el mantenimiento 
de la infraestructura, en virtud del Contrato No. 213 de 2014, actividad que se encuentra 
asegurada, se establece que Transmilenio S.A. tiene el derecho legal de llamar en garantía 
a Seguros Confianza S.A., toda vez que se cumple con los presupuestos señalados en el 
artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
al estar acreditada la calidad de garante de las obligaciones por parte de la mencionada 
aseguradora. 
 
Así las cosas, encuentra el Despacho que la excepción plantada por el llamado en garantía 
no se encuentra probada. 
 
 
6. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el proceso respecto de 
Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
TERCERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa 
propuesta por el llamado en garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza 
S.A. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 

correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 

mensaje y no se le impartirá trámite.  
 

4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
SEXTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 del 
Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria allí 
señalada en caso de incumplimiento.  
 

SÉPTIMO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular de este, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 de TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

  
  

__________________________________  
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  

Secretario 
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Alejandro  Bonilla Aldana 

Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Código de verificación: 
a9ea4b67437dcdc435b7d510e9d5350517114bceecd22a15bd91bd8e2762a305 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación No. 11001-33-43-060-2017-00129-00 
 

Demandante Miguel Antonio Moncada Leguizamón y otros 
 

Demandados Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional 
Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional 

Tema Requiere 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
A través del Oficio No. 244-J60, se solicitó al Comandante General del Ejército Nacional se 
informara “cuáles fueron las medidas de seguridad tomadas respecto de los demandantes 
por las presuntas amenazas y desplazamiento forzado del que fueron víctimas durante los 
años 1990 a 1999”. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Verificado el expediente se avizora el trámite impartido por la parte actora para obtener la 
respuesta a dicho oficio y la negativa de la citada entidad para dar su respuesta.  
 
Como es la única prueba faltante por recolectar en el expediente, se ordenará que por la 
secretaría del despacho se libre una vez más la respectiva comunicación al Comandante 
General del Ejército Nacional, haciendo la advertencia de que, por tratarse de un segundo 
requerimiento, en caso de guardar silencio, se dará apertura de incidente de desacato. 
 
La parte actora deberá seguir gestionando la obtención de dicha documental. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por la Secretaría del despacho líbrese comunicación con destino al Comandante 
General del Ejército Nacional, para que en el término de diez (10) días de respuesta al Oficio 
No. 244-J60 e informe “cuáles fueron las medidas de seguridad tomadas respecto de los 
demandantes por las presuntas amenazas y desplazamiento forzado del que fueron víctimas 
durante los años 1990 a 1999”.  
 
Lo anterior, haciendo la advertencia de que por tratarse de un segundo requerimiento, en 
caso de guardar silencio, se dará apertura de incidente de desacato. 
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SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el Numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento. 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 

                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 02/09/2021 02:25:16 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2017-00186-02  
Demandantes Diana Piedad Torres Rivera y otras 
Demandado Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
Providencia Obedézcase y cúmplase, ordena liquidar costas y archivar. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 24 de junio de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección B, confirmó la sentencia del 23 de julio de 2020, dictada por 
este Despacho. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección B, en providencia del 24 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría liquídense las costas, posteriormente envíese el expediente a la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá D. C., para su 
archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3abee628c1648b85af2f20dca1ad6edfb4b5ae9432497062d7b9cc2162e8013b 
Documento generado en 02/09/2021 12:56:15 PM 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Repetición 
 

Radicación 11001-33-43-060-2017-00277-00 
 

Demandante Departamento de Cundinamarca 
 

Demandados Fernando Vargas Peñalosa 
Claudia Rocío Sandoval Ruíz 
Álvaro Díaz Garavito 

Providencia Concede recurso de apelación 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la Sentencia N°2021-0048RD 
del 6 de abril de 2021. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 (Por medio de la cual se reformó el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), razón por la cual se concederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
- Sección Tercera (Reparto). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia 2021-0048RD del 6 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos; si el 
expediente es híbrido, envíese la parte física y la digital en un cd; si es digital envíese el 
enlace. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
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CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2017-00336-01 
Demandantes María Victoria Aguilar Merchán y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Fija fecha y hora para para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término en silencio. 
 

 

2. CONSIDERACIONES  
 

Por lo anterior, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia virtual de pruebas, 
conforme el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

 

3. DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

PRIMERO: Fijar el trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las nueve y media 
de la mañana (9:30 a.m.), la celebración de la audiencia virtual de pruebas. 

 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes.” 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2017-00336-01 
Demandantes María Victoria Aguilar Merchán y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Cierra incidente de desacato 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El secretario del Juzgado 59 de Instrucción Penal Militar brindó respuesta al requerimiento 
efectuado, de las documentales aportadas se corrió traslado a las partes quienes no se 
opusieron ni formularon objeción alguna. 
 
El apoderado de la parte demandada solicitó no se imponga sanción alguna por parte del 
Despacho, como quiera que se configura hecho superado como quiera que se dio respuesta. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Recuerda este Despacho que,  el objeto del incidente de desacato más allá de imponer una 
sanción, es el cumplimiento de la orden judicial y que se ha brindado cumplimento al 
requerimiento de este operador judicial, cerrará el presente incidente de desacato ante la 
carencia actual de objeto. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Cerrar el incidente de desacato en contra del secretario del Juzgado 59 de 
Instrucción Penal Militar. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2018-00128-01  
Demandantes Jaime Varela Cristancho y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 
Providencia Adiciona providencia 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita la adición del auto 24 de junio de 2021, en el entendido de que este 
Despacho se pronuncie u ordene la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la providencia en comento se percató que efectivamente este Despacho, se 
abstuvo de pronunciarse e impartir la orden de la liquidación de costas. 
 
Así, se ordenará a la Secretaría del Despacho liquidar las costas conforme el artículo 366 
del Código General del Proceso, en armonía las sentencias de primera y segunda instancia. 
 
En consecuencia, procederá este Despacho a adicionar un numeral en la parte resolutiva de 
la providencia del veinticuatro (24) de junio de 2021, en virtud del artículo 287 ibid., 
comoquiera que la petición fue presentada dentro del término de ejecutoria. 

 

 

3. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 

 

PRIMERO: Adicionar el numeral “QUINTO” a la parte resolutiva de la providencia del 
veinticuatro (24) de junio de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“QUINTO: Por Secretaría liquídese las costas, conforme las sentencias de primera y 
segunda instancia en armonía con el artículo 366 del Código General del ProcesoP.” 
 

SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  

 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación No. 11001-33-43-060-2018-00157-00 
 

Demandante Stefhania Isabel Vélez Vasco y otros 
 

Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 
 

Tema Pone en conocimiento documental y fija fecha para audiencia de 
pruebas 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se avizora el informe pericial “daño psíquico forense No. UBMDE-
DSANT-04695-2021”, practicado a la menor Vanesa Henao Vélez, por parte del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Unidad Básica de Medellín -Archivo No. 23 
OneDrive1-. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Dado que a la fecha se han obtenido las pruebas decretadas en la audiencia inicial, es 
procedente continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha para llevar a cabo la 
respectiva audiencia de pruebas.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes la documental obrante en el Archivo No. 23 
del OneDrive, esta es, el informe pericial practicado a la menor Vanesa Henao Vélez, por 
parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Unidad Básica de 
Medellín. 
 
SEGUNDO: Fijar el día quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las nueve 
y treinta de la mañana (9:30 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias del 
micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial2, las partes deberán conectarse 15 
minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, junto con la 
verificación de la representación de las partes. 
 

                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDZmkjVOOJJgJVVbVo

dfo0B9ZWz6dlMpQY_Lr3dn5x9FA?e=sagrey  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDZmkjVOOJJgJVVbVodfo0B9ZWz6dlMpQY_Lr3dn5x9FA?e=sagrey
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDZmkjVOOJJgJVVbVodfo0B9ZWz6dlMpQY_Lr3dn5x9FA?e=sagrey
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDZmkjVOOJJgJVVbVodfo0B9ZWz6dlMpQY_Lr3dn5x9FA?e=sagrey
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

DCG 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2018-00343-00 
Demandante Julia María Amaya Turbay 
Demandados Bogotá D.C.-Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 
Tema Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia anterior la Secretaría del despacho dio trámite al Oficio No. 188-J60, 
sin que haya respuesta al mismo por parte del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU. 
 
 
2. CONSIDERACIONES  
  
Dado que a la fecha no se ha obtenido la citada prueba pese a la gestión realizada por el 
despacho, es procedente continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha para 
llevar a cabo la audiencia de pruebas.  
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las once y 
treinta de la mañana (11:30 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias del 
micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán conectarse 15 
minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, junto con la 
verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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2. Incluir los siguientes datos: 

 

 Juzgado al que se dirige el memorial 

 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2018-00402-00 
Demandantes Jesús Hernando Bastidas Mejía y otros 
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional y otro 
Providencia Fija fecha y hora para para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término en silencio. 
 

 

2. CONSIDERACIONES  
 

Por lo anterior, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia virtual de pruebas, 
conforme el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

 

3. DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

PRIMERO: Fijar el trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las once de la 
mañana (11:00 a.m.), la celebración de la audiencia virtual de pruebas. 

 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes.” 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

69226806c7462e96eb06096ae3cb7873ac03ee9c8ad6bd367c311c8de279acca 
Documento generado en 02/09/2021 12:56:08 PM 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2018-00402-00 
Demandantes Jesús Hernando Bastidas Mejía y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional y otro 
Providencia Cierra incidente de desacato 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El señor comandante de la Estación de Policía del Municipio de Palmira - Valle del Cauca 
brindó respuesta al requerimiento efectuado, de las documentales aportadas se corrió 
traslado a las partes quienes no se opusieron ni formularon objeción alguna. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Recuerda este Despacho que,  el objeto del incidente de desacato más allá de imponer una 
sanción, es el cumplimiento de la orden judicial y que se ha brindado cumplimento al 
requerimiento de este operador judicial, cerrará el presente incidente de desacato ante la 
carencia actual de objeto. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Cerrar el incidente de desacato en contra del señor comandante de la Estación 
de Policía del Municipio de Palmira Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00078-00  
Demandantes Luis Eladio Portilla Vallejo y otra  
Demandado Nación - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y otros 
Providencia Pone en conocimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora allegó unas respuestas que fueron puestas en su conocimiento. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento de las partes las respuestas allegadas al proceso para que se 
pronuncien sobre el particular. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento por el término de tres días las respuestas allegadas al 
proceso, las cuales podrán ser consultadas en el siguiente link: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PR
OCESOS-Juz60adm002/11001334306020190007800%20RD?csf=1&web=1&e=nGUQku  
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020190007800%20RD?csf=1&web=1&e=nGUQku
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020190007800%20RD?csf=1&web=1&e=nGUQku
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020190007800%20RD?csf=1&web=1&e=nGUQku
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por: 
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60 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2019-00127-00 
Demandante Edgar Hernando Fuentes Eslava y otros 
Demandados Nación - Rama Judicial y Nación - Fiscalía General de la Nación 
Tema Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En la audiencia inicial se decretó a cargo de la parte demandada, Nación –Rama Judicial, 
una prueba documental, esta es, oficiar al Juzgado 3º Penal Municipal de Bogotá para que 
remitiera en calidad de préstamo el expediente bajo el radicado No. 11001-60-00-023-2013-
03176-00 NI 202.975, adelantado en contra del señor Edgar Hernando Fuentes Eslava.  
 
Sin embargo, pese a que a través de providencia anterior, se actualizó el citado oficio y la 
Secretaría del Despacho le dio trámite, a la fecha no obra respuesta alguna.  
 
 
2. CONSIDERACIONES  
  
Dado que a la fecha no se ha obtenido la citada prueba pese a la gestión realizada por el 
despacho, es procedente continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha para 
llevar a cabo la audiencia de pruebas.  
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las dos y 
treinta de la tarde (2:30 p.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias del 
micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán conectarse 15 
minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, junto con la 
verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 

 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 37 del TRES (3) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 35ea5f61237003c511cbed2a7d1c03fc6d29f2119bb1f6f760053ee1c41a2274 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 3 

Documento generado en 02/09/2021 02:25:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


